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Resolución del Concejal delegado de Hacienda, Recursos Humanos, Servicios Jurídicos y Régimen Interior 

Conforme a la propuesta de resolución de los responsables Técnicos de “Movilidad” y “Protección y Mejora del 
Medio Ambiente”de y de los Concejales delegados de “Comunicación, Participación Ciudadana, y Transparencia, así 
como el ámbito de Movilidad y Transporte” y “Medio Ambiente, jardines, Limpieza, Vigilancia y Control de Animales 
Domésticos y Urbanizaciones·”., firmada electrónicamente, así como el informe de Intervención emitido por Sr. 
Interventor, firmado electrónicamente, he resuelto: 

1) Aprobar la modificación de crédito 048/19/TC/34, por transferencia de créditos, entre las 
siguientes aplicaciones de los programas “Movilidad Urbana” y “Protección y Mejora del Medio 
Ambiente”: 

GASTOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CRÉDITO MODIFIC. CTO.DEFINITIVO MODIFICACIONES CRÉDITO 

CÓDIGO INICIAL ANTERIOR ACTUAL 
EN MÁS 

(MC) 

EN 
MENOS 

(MC/) 
DEFINITIVO 

1341 MOVILIDAD URBANA             

011.1341.227.06 

CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TÉCNICOS 

50.000,00 629,20 50.629,20   10.440,00 40.189,20 

1320 PROTECCION Y MEJORA DEL 
MEDIO AMBIENTE             

007.1720.227.99 

OTROS TRABAJOS 
REALIZADOS POR 
OTRAS EMPRESAS O 
PROFESIONALES 

0,00 46.500,00 46.500,00 10.440,00   56.940,00 

  TOTALES 50.000,00 47.129,20 97.129,20 10.440,00 10.440,00 97.129,20 

INGRESOS ECONÓMICA PREVISIÓN MODIFIC. PREV.DEFINITIVA MODIFICACIONES PREVISIÓN 

CÓDIGO   INICIAL ANTERIOR ACTUAL 
EN MÁS 

(MP) 

EN 
MENOS 

(MP/) 
DEFINITIVA 

                

  
 

            

  
 

            

    0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 

2) Insertar en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento la presente resolución. 

Lo manda y firma el Concejal delegado de Hacienda, Recursos Humanos, Servicios Jurídicos y Régimen Interior 
según Decreto de la Alcaldía 2316/2019. 

En Majadahonda, a la fecha de su firma 

EL CONCEJAL DELEGADO   Doy fe 

DE HACIENDA, RECURSOS HUMANOS,   EL/LA SECRETARIO/A GENERAL 

SERVICIOS JÚRIDICO Y 

RÉGIMEN INTERIOR     

Fdo. Ángel F. Alonso Bernal      

(firmado electrónicamente) 

Refª. Decreto: 190823INCOpsm.modcto 048-2019, Decreto nº:  2887
/2019

DA-Decreto: 05 INCOpsm.modcto 048-2019

Código para validación: YFWQO-ZGW6W-PFZFH
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1.- Concejal de Hacienda de AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA.Firmado 23/08/2019 13:36

2.- TAG Area de Contratacion de AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA en nombre de Secretaria
.Doy fe 23/08/2019 13:47

FIRMADO
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